
El orden del día será el siguiente:

1. Designación de dos fiduciante para firmar el acta.
2. Rendición de cuentas de la fiduciaria mediante la presentación del
balance del ejercicio cerrado el 31/12/2019.
3. Consideración de las condiciones propuestas por la Desarrolladora
para la adhesión de los fiduciantes B (estimación de los costos a asumir
por ellos, incluyendo honorarios de la Fiduciaria, Desarrolladora y Estudio
que corresponde abonar a esa categoría de fiduciantes, y cronograma de
integración de los aportes). 
4. Consideración de la memoria descriptiva, valorización relativa de
las unidades de la Torre 1, determinación de las unidades de dicha torre
que corresponden a los fiduciantes A y B y en el caso de las últimas,
porcentajes de contribución a los costos a asumir por los fiduciantes B
que corresponde al respectivo adjudicatario, todo ello de acuerdo a lo
propuesto por la Desarrolladora.
5. De acuerdo a lo decidido en los puntos anteriores, consideración y
aprobación de los Anexos VIII y IX que pasarán a integrar el contrato de
fideicomiso.
6. Consideración de la forma de distribución entre los fiduciantes A
de  las  unidades  funcionales  y  complementarias  de  la  Torre  1  que
corresponden a ellos conforme lo decidido en el punto 4.

En  caso  de  no  haberse  obtenido  el  quorum  estipulado  en  el  Contrato,  la
asamblea sesionará en segunda convocatoria a las 16:00 hs.

El balance del ejercicio cerrado el 31/12/2019 es el mismo que les fue enviado 
en el mes de julio pasado, pero a todo evento pueden acceder al mismo 
ingresando al siguiente link


